
 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO 

AVISO DE SUSPENSIÓN 

 

Se hace de conocimiento al público en general, que con fundamento en 

el artículo 74, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo y 33 de la Ley 

Orgánica del Tribunal Electoral de Tabasco, con motivo del día del 

Trabajo y de la Conmemoración del Aniversario de la Batalla de Puebla, 

este órgano jurisdiccional suspenderá las labores los días lunes uno y 

viernes cinco de mayo de dos mil diecisiete, por lo que no correrán en 

esas fechas los términos procesales de los asuntos en actual 

sustanciación, resolución y ejecución.  

 

Por lo anterior, queda habilitada para el día viernes cinco antes 

señalado,  la guardia domiciliaria del Titular de la “Oficialía de Partes” 

únicamente para la recepción de juicios federales y trámites 

relacionados con los artículos 17 y 18 de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral.   

 

A T E N T A M E N T E 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

 

 

 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 28 DE ABRIL DE 2017 

 

“AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS” 

 


